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""'7 " BOLÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 
Secretaría de Salud de Boliva r 

RESOLUCION 

"Mediante la cual se concede las vacaciones a un funcionario" 
LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOLlVAR, en uso de sus facullades 

delegadas, mediante Decreto No. 238 de fecha 26 de junio de 2018, emanado de la Gobernación de 
Bol ivar y 

CONSIDERANDO: 

Que la funcionaria ROSANA ZAMORA DEL RIO, identificada con la cédula de ciudadania No. 
22.810.724, quien se desempeña como PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 15, 
asignada a la Secrelaria de Salud Departamenlal, ha solicilado le sean concedidas las vacaciones a 
que tiene derecho por haber laborado ininlerrumpidamente en el periodo comprendido enlre el 21 de 
oclubre de 2017 y el 20 de oclubre de 2018. 

Que revisada la Historia Laboral de la referida funcionaria, se constató que le asiste el derecho al 
disfrute de 15 días hébiles de vacaciones, mas seis (6) días según acuerdo laboral, correspondientes 
al periodo comprendido entre 21 de octubre de 2017 y el 20 de octubre de 2018, de acuerdo a lo 
preceptuado en el decreto 1045 de 1978 y demás normas regulatarias de la materia. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conceder a la funcionaria ROSANA ZAMORA DEL RtO, identificada con la 
cédula de ciudadania No. 22.810.724, quien se desempeña como PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
CODIGO 219 GRADO 15, asignada a la Secretaria de Salud Departamental , quince (15) días hábiles 
de vacaciones, más seis (6) días según acuerdo laboral, por haber prestado sus servicios 
ininlerrumpidamenle en el líempo comprendido enlre el 21 de oclubre de 2017 y el 20 de oclubre de 
2018. 

ARTICULO SEGUNDO: Las vacaciones concedidas en el art iculo primero de esla providencia, 
empezaran a regir a partir del día 17 de enero de 2019 y culmínara su disfrule el día 14 de febrero de 
2019, debiendo reínlegrarse a sus labores el día 15 de febrero 2019, fecha en la cual la funcíonaria 
deberá notificar su reingreso en la oficina de Talento Humano de esta Secretaria. 

ARTICULO TERCERO: Con Ira la presenle providencia procede al recurso de reposición anle esle 
mismo despacho. el cual podra interponerse dentro de cinco días siguientes a su notificación según lo 
dispuesto en el artículo 74 del C.PA y C.A. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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